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PRÓLOGO

El germen de este libro surgió en el año 2009, cuando el profesor Horacio Roldán 
Barbero y quien les escribe este prólogo decidimos plasmar en un manual la Parte 
General del Derecho Penal, después de haberla impartido durante tantos años — más 
el profesor Roldán  — en la Facultad de Derecho de la Universidad de Córdoba. 
Aprovechábamos también la implantación del llamado Plan Bolonia, que obligaba a 
un esfuerzo de síntesis al pasar de una licenciatura de 5 años a un grado de 4 años 
que, como con el resto, afectó a nuestras asignaturas. El manual fue publicado en 
2010 por una editorial cordobesa dedicada a textos universitarios, Don Folio, con 
la colaboración de la sección de Córdoba del Instituto Andaluz Interuniversitario de 
Criminología.  Aunque en su primigenia redacción la primera y la tercera parte del 
manual («Fundamentos del Derecho Penal» y «Las consecuencias jurídicas del delito», 
respectivamente) correspondieron a Horacio, ocupándome yo de la segunda («Teoría 
jurídica del delito»), las múltiples aportaciones que hicimos recíprocamente uno y otro 
a toda la obra hizo que la asumiéramos como propia. Ciertamente, fue muy sencillo 
ponerse de acuerdo, al coincidir ambos en lo esencial de tan apasionante materia. En 
2011 publicamos por separado nuestras Lecciones de la Parte Especial, haciendo lo 
propio con la Parte General en 2012 y años sucesivos. Volvimos a unirnos en 2018 
publicando con la editorial Comares la tercera edición de esta obra. 

Mi querido compañero y amigo se jubiló en el curso 2021-2022. Toda una vida 
profesional dedicada al Derecho Penal y a la Criminología. Desde entonces nos 
seguimos viendo y continuamos hablando, pues se presta a ello dadas las continuas 
reformas a que nos tiene acostumbrados el legislador en estos últimos años, de Derecho 
Penal. Hoy, cinco años después de aquella edición tercera, he considerado necesario 
actualizar los temas y sacar una cuarta edición. No es, por tanto, una mera reimpresión. 
Podrá decirse que, tras la importante reforma del Código Penal en 2015, las reformas 
habidas con posterioridad han afectado en su mayoría al libro segundo del Código 
Penal, no al primero. Es verdad, como igualmente lo es el que las modificaciones 
producidas en figuras delictivas de la Parte Especial afectan al desarrollo y explicación 
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de la Parte General. Así, la reforma en 2019 de la imprudencia en la conducción de 
vehículos a motor o ciclomotor tiene en cuenta el desvalor de resultado, lo que influye 
en la penalidad al elevarla; en 2022 fueron de nuevo reformados estos delitos para, 
entre otras cosas, delimitar la imprudencia menos grave de la imprudencia leve; la 
recién declarada constitucionalidad de las leyes orgánicas de 2010 (aborto) y 2021 
(eutanasia), con sus votos particulares, ayuda a clarificar la explicación del papel del 
Tribunal Constitucional como legislador penal negativo; en otros casos, la decisión 
del máximo intérprete de la Constitución afecta de lleno a una institución de la Parte 
General, como sucede con el aval del Constitucional —aunque también con votos 
particulares— a la prisión permanente revisable; la reforma de los delitos contra la 
libertad sexual en 2022, la conocida como ley del «sólo sí es sí», y su contrarreforma 
tan solo siete meses después, en 2023, es de ineludible alusión cuando se explica 
la irretroactividad de la ley penal desfavorable; otras veces, son supuestos penales 
mediáticos los que obligan a desmontar o matizar ciertas interpretaciones que veníamos 
haciendo en el manual, como ha ocurrido, a propósito de Carles Puigdemont y 
los independentistas catalanes, con la euroorden, el indulto y la amnistía, o con la 
inviolabilidad del Rey con las investigaciones llevadas a cabo por la Fiscalía General del 
Estado sobre el rey emérito; la última jurisprudencia, con sus criterios interpretativos, es 
de obligada cita en una actualización, como ha ocurrido con el uso obligatorio de la 
mascarilla para prevenir la difusión y el contagio del Covid-19 durante la pandemia, lo 
que no impide la aplicación de la agravante genérica de disfraz, o la agravante genérica 
de discriminación por razón de género, que puede ser aplicada aisladamente, aunque 
la mujer no tenga relación de pareja o expareja con el agresor, si queda acreditado 
el hecho de dominación del hombre hacia la mujer por el hecho de ser mujer… Y así 
podríamos continuar para justificar la publicación de esta cuarta edición. 

Nuevamente manifestamos nuestra gratitud a la editorial Comares y a su fundador, 
Miguel Ángel del Arco Torres, por la publicación de esta cuarta edición. Se publica, 
además, dentro de la colección «Estudios de Derecho Penal y Criminología», 
dirigida por el profesor Carlos María Romeo Casabona, todo un honor viendo la 
calidad científica de la misma. Igualmente expresamos nuestro agradecimiento a 
sus destinatarios. La inmensa mayoría son alumnos universitarios, pero asimismo la 
compran para estudio o consulta, por su claridad expositiva y síntesis, opositores, 
jueces, fiscales, letrados de la Administración de Justicia, abogados, funcionarios de 
prisiones, policías, guardias civiles, periodistas especializados en tribunales… El único 
ruego que siempre hemos hecho y que volvemos a hacer, principalmente a los más 
jóvenes al no ser conscientes del enorme daño que le hacen a la editorial y a nosotros 
mismos para poder continuar con Comares, es que no cuelguen en internet, ni presten 
a otros para su fotocopia o para hacer resúmenes que luego suben a plataformas para 
poder descargarse gratuitamente el material de otros profesores, este manual. Insistimos: 
con independencia de que no exista un lucro económico propio o por parte de terceros, 
ya que sólo así podremos continuar publicando con Comares. Aunque sobra decirlo, 
para mantener un precio de venta al público de este manual tan bajo (sólo 16-17 euros, 
sirviendo para los dos cuatrimestres al desarrollar completamente los programas de las 
asignaturas de Derecho Penal I y de Derecho Penal II), siempre hemos renunciado a 
los correspondientes derechos económicos de propiedad intelectual.
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